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INTRODUCCIÓN

1. El Comité de Comercio y Desarrollo (CCD) celebró cinco reuniones en 1997. Las actas
resumidasdeestas reuniones figuran en los documentosWT/COMTD/M/14/Rev.1, M/15,M/16, M/17
y M/18. La primera reunión fue presidida por el Embajador N. Benjelloun-Touimi (Marruecos); las
reuniones siguientes fueron presididas por el Embajador D. Baichoo (Mauricio).

LABOR DEL COMITÉ DE COMERCIO Y DESARROLLO

2. En la labor realizada en 1997 los Miembros del Comité trataron principalmente los siguientes
asuntos: actividades de cooperación técnica y de formación relacionadas con los países en desarrollo
Miembros; examen de la participación de los países en desarrollo Miembros en el comercio mundial;
y examen de la aplicación de las disposiciones especiales de los acuerdos comerciales multilaterales
y las decisiones ministeriales conexas en favor de los países en desarrollo Miembros, en especial los
países menos adelantados Miembros. También examinó el progreso logrado en la preparación de la
Reunión de Alto Nivel sobre iniciativas integradas para el fomento del comercio de los países menos
Adelantados, tomando nota de los informes periódicos del Subcomité de los Países Menos Adelantados.

Actividades de cooperación técnica y de formación relacionadas con los países en desarrollo Miembros

3. En 1997 la labor del Comité en este sector se centró en tres asuntos: las modalidades de
aplicación para la prestación de asistencia técnica; el Manual de Cooperación Técnica y Formación;
y el Plan Trienal para las actividades de cooperación técnica y de formación en el período de 1997
a 1999, con un primer intercambio de opiniones sobre el Plan para el período de 1998 a 2000.

4. El Comité continuó el debate que había comenzado en 1996 sobre las modalidades de aplicación
de la asistencia técnica, con el fin de adoptarlas. Los resultados preliminares de su labor fueron reunidos
en un documento preparado por la Secretaría, que tomó en cuenta las observaciones y las propuestas
de las delegaciones y también sirvió de base para los posteriores debates del Comité (se distribuyó
con la signatura WT/COMTD/W/29). En esos debates se hicieron diversas sugerencias y, mientras
algunas delegaciones consideraron que era conveniente un nivel bastante alto de vigilancia gubernamental
de las actividades de cooperación técnica y de formación de la Secretaría, otras delegaciones alertaron
contra un control excesivamente rígido por parte de los Miembros. El resultado de los debates del
Comité apareció en una revisión de ese documento (WT/COMTD/W/29/Rev.1). En su reunión del 17 de
noviembre [por completar]. En un esfuerzo constante por mejorar la coordinación entre organismos
se invitó a los representantes del CCI y de la UNCTAD a intervenir en la reunión del mes de febrero
del Comité para presentar sus opiniones sobre las modalidades de aplicación de la asistencia técnica
empleadas por sus respectivos organismos.
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5. En este período el Comité debatió varios proyectos para un Manual de Cooperación Técnica
y Formación que se basa en las Directrices para la cooperación técnica adoptadas en octubre de 1996,
tiene por objeto describir las actividades de cooperación técnica y formación que ofrece la OMC, y
explica la forma en que los Miembros pueden aprovechar esta ayuda y cómo deben presentarse las
solicitudes para participar en dichas actividades. En general, las delegaciones opinaron que el Manual
era un instrumento útil. En su reunión del 17 de noviembre [por completar] (véase el documento
WT/COMTD/W/26/Rev.2).

6. En las Directrices para la cooperación técnica se estipulaba que el Plan Trienal para la
cooperación técnica debía ser aprobado por el Comité. Por lo tanto en estas reuniones el Comité debatió
el Plan Trienal para la cooperación técnica en el período de 1997 a 1999. En la reunión del 26 de
septiembre el Comité acordó que la versión que figuraba en el documento WT/COMTD/W/25 y Add.1
se consideraría definitiva, y que toda nueva sugerencia técnica editorial para mejorar los subsiguientes
planes trienales se tomarían en consideración en el proyecto de Plan Trienal correspondiente al período
de 1998 a 2000 (distribuido en el documento WT/COMTD/W/32). En su reunión del 17 de noviembre
[por completar].

Participación de los países en desarrollo Miembros en el comercio mundial

7. El Comité debatió este punto en sus reuniones de septiembre y de noviembre tomando como
base la nota preparada por la Secretaría titulada, "La evolución reciente de la participación de los países
en desarrollo en el comercio mundial y el comercio de los países menos adelantados"
(WT/COMTD/W/31). En la nota se actualiza el estudio que la Secretaría había preparado en 1996
sobre las principales tendencias y factores subyacentes, de la participación de los países en desarrollo
en el comercio mundial en los últimos 20 años (contenido en el documento WT/COMTD/W/15). En
el debate algunas delegaciones tomaron nota con interés de la clara mejora de los resultados de los
países en desarrollo en los últimos años. Otros expresaron su preocupación porque en el documento
se disfrazaban las diferencias de crecimiento económico entre regiones y entre sectores económicos,
como por ejemplo el comercio de textiles que había mostrado una pérdida de ritmo en 1996 y que merecía
un estudio más detallado. También se expresó preocupación por la erosión de los márgenes de las
preferencias; en este contexto se sugirió que se facilitara información suplementaria sobre las
consecuencias de los acuerdos comerciales regionales para los márgenes de preferencia. También se
tomó nota de que, pese al progreso y al incremento de la reforma estructural en los países menos
adelantados, seguía habiendo una necesidad de asistencia externa para que dichos países aprovecharan
el nuevo entorno comercial. El Comité acordó que este punto pasara a integrar en forma permanente
el orden del día.

Examen de la aplicación de las disposiciones especiales contenidas en los acuerdos comerciales
multilaterales y decisiones ministeriales conexas en favor de los países en desarrollo Miembros, en
especial de los países menos adelantados Miembros

8. Como parte de su programa de trabajo para el otoño el Comité acordó continuar con su examen
de la aplicación de las disposiciones especiales contenidas en los acuerdos comerciales multilaterales
y decisiones ministeriales conexas en favor de los países en desarrollo Miembros, en especial de los
países menos adelantados Miembros, examen que había comenzado en 1996. El Comité realizó este
examen partiendo de la base de las contribuciones de los órganos de la OMC responsables de vigilar
la aplicación de los compromisos asumidos en el marco de los Acuerdos de la Ronda Uruguay: la
información presentada sobre la forma en que los diversos comités de la OMC habían tratado las
disposiciones en favor de los países en desarrollo se recopiló en un documento que sirvió de base para
el debate del Comité (WT/COMTD/W/33). En su reunión del 17 de noviembre [por completar].
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Labor relacionada con los países menos adelantados: Reunión de AltoNivel sobre iniciativas integradas
para el fomento del comercio de los países menos adelantados

9. En la reunión que celebró en el mes de febrero de 1997 el Comité debatió la preparación de
la Reunión de Alto Nivel sobre iniciativas integradas para el fomento del comercio de los países menos
adelantados y solicitó al Subcomité de los Países Menos Adelantados que realizara el seguimiento de
los preparativos, bajo la orientación del Comité.

10. En el período en estudio el Subcomité de los Países Menos Adelantados celebró cinco reuniones.
Las actas resumidas de estas reuniones figuran en los documentos WT/COMTD/LLDC/5,
WT/COMTD/LLDC/M/6, M/7 y Corr.1, M/8 y M/9. Las sesiones fueron presididas por el Embajador
E. Herfkens (Países Bajos).

11. En la reunión celebrada en el mes de febrero el Subcomité examinó la cuestión de los atrasos
acumulados y de los problemas concretos que esto podía representar para la participación de los países
menos adelantados en las actividades de asistencia técnica y de formación.1

12. La labor del Subcomité en 1997 se centró principalmente en los preparativos para la Reunión
de Alto Nivel sobre iniciativas integradas para el fomento del comercio de los países menos adelantados
(documento WT/COMTD/W/28 y sus dos apéndices). El 26 de junio se celebró una reunión preparatoria
donde se acordaron el orden del día, la estructura y el presupuesto de la Reunión de Alto Nivel. En
su reunión del mes de octubre el Subcomité acordó invitar a S.E. Jan Pronk, Ministro de Cooperación
para el Desarrollo a presidir la Reunión de Alto Nivel. El Subcomité también recomendó que la Reunión
de Alto Nivel aprobara un marco integrado para la asistencia técnica relacionada con el comercio,
incluido el desarrollo de las capacidades humanas e institucionales, en apoyo del comercio y de las
actividades relacionadas con el comerciode lospaísesmenosadelantados (posteriormente fuedistribuido
como documento WT/LDC/HL/1/Rev.1).

13. La Reunión de Alto Nivel tuvo lugar el 27 y 28 de octubre de 1997 (WTO/AIR/698 y Add.1
y 2). El Informe de ella figura en el documento WT/LDC/HL/23.2

Condición de observador de las organizaciones internacionales intergubernamentales

14. En la reunión del mes de mayo el Comité, siguiendo las directrices del Consejo General, acordó
conceder la condición de observador a otras dos organizaciones internacionales intergubernamentales,
el Grupo de Estados de África, el Caribe y el Pacífico (Grupo ACP) y la Comunidad de Desarrollo
del África Meridional (SADC) (en el documento WT/COMTD/W/22/Rev.1 figura la lista de las
organizaciones internacionales intergubernamentales a las que el Comité de Comercio y Desarrollo
ha reconocido la condición de observador y aquellas cuya solicitud está pendiente.

1En la reunión del 22 de octubre de 1997 el Consejo General, de conformidad con los debates realizados
en el Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos, decidió que los países menos adelantados
Miembros de la OMC quedarían exentos de la aplicación de la medida administrativa según la cual se negaría
"a los Miembros Inactivos el acceso a la formación o a la asistencia técnica".

2Posteriormente fue distribuido bajo la asignatura WT/COMTD/12.




